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Santiago, 9 de nero de 19 l . 

,, 

CELENCIA REVERENDISI 1A: 

Confor e a 1 que Su Excele cia Reve­

ren isila tuvo a i en expresarme de viva voz, por la prcscn­

sente tengo el agrado de poner en sus manos el Estatuto- R -

glamento del "Instituto e Teología para religiosas" anexo 

a l a Facultad de S. Teologia e nuestra Un iversida el cual , 

Dios mediante, comenzará a funcionar en Marz o Abril el 

presente afio .- En todo lo fundamental en cuanto al régimen 

y los estudios, el Estatuto- Reglamento tal cual ha queda 

reconoci o por el Consejo Superior ~ la Universi d, creo 

que st! plenament conforme con l a aprobaci6n que le di ' 

l a s . ·congregaci6n de Seminarios y Univ rsidades de 1 s Es­

tudios, según e lo hizo .saber Su xcel ncia Revere !sima 

or Nota úmero 2 22 de 21 de Septiembre de 1960 . 

Como tal vez para la aprobación el 

ºInstituto" se debió tambi~n acudir a la s . Congregación d 

Religi sos a te r el Canon 251 y quizás de algunas otras 

disposiciones específicas e la mi sma s. Congregaci6n so re 

el particular y que, en realidad, no he tenido oportunida 

de conocer, he creído e v niente añadir al artical 1° del 

statut - Reglamento del Instituto una referencia explicita 

a su dependencia, en los términos que alli se expresan , e 

dicha S. Congregación.- Si llegase una aprobación tambi6n 

.¡ . 

AL EXCELENTISD10 Y REVE E. DISI O 
10 SE ro OPILIO ROSSI 

OBISPO TITULAR DE JCIRA 
1'UNCIO APOSTOLICO EN CHILE. 
PRES E T :------~--~------------------------------



.¡. 

de esta S. Congregaci6n, se podría en el articulo 2 d jar 

testimo io d tal aprobación tal como se hace respect a la 

s. Congregación e Seminarios y Universidades de los stu• 

ios.- ~ás aún, tal vez esto sea in ispe sable.- Y así se 

subsanaría la involuntaria omisi6n que hubo de mi parte do 

no haber demandado la apr-uba.ción del Instituto sL ultá.nea­

eute a las dos Congregaciones susodichas.-

E r~al iJad no lo hice a pesar e que 

había preparado una carta pa a l a,. Con~regaci6n de Reli-

giosos idie do la ap4obació e Instituto por e ta raz6n: 

1) Pensé qu_ no era del to o necesa­

rio hacerl a o que la solicitud para crear el Instituto 

estaba encami1ada a obtener que éste dependiera de la s. 
Facultad i.:: T ologi.a e nuestra U iversidad, y no fuera un 

s • mp e Iustitut incorpora o al 11Regina iun i-'' e oma qus,, 

según entien , ependc de l a s. Congregación de Religiosos . 

Ac~pta a esta petici6n po la s. Congregaci6n e S minarios 

y Univers· a s, (co~~ e ecti a ent lo fu~) me parec!a no 

ser nec sario acudir a la s. Congregaci6 de Religi sos, 

sa v para .asegurar la asiste 1cia e las religiosas l o que, 

si du a, lo harí.a el "Consejo Superiores Mayores de Re• 

ligioaos" que bahía sido uno de os organismos que-&o.lici­

tó a la. Universida l a crcaci6n ~l Instituto. 

2) Por otra parte, pensé ta bi6n que 

cualquiera dificulta a que diera origen mi sol icitu al 

E o. Car enal G. izzar o en cua t a la creacion de Ins-

tituto y sus rel aciones con la Congregaci6n de Religiosos, 

seria ate ida subsanada e Ro misma. 
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Expuesto lo precedente para informa­

ción de Su •xcelencia Reverendísima, y para la s. Congre­

gación de Religiosos, si Su Excelencia lo juzgare conve­

niente y oportuno, en to o caso le quedaría profundamente 

agradecido si antes de comenzar el Instituto a funcionar, 

fuera posible recibir una palabra de aprobaci6n o estimulo 

para su organización y fúncionamiento de parte de aquella 

s. Congregaci6n, a la vez que una cllida recomendaci6n pa­

ra que las religiosas d 1 pa!s acudan a ~l. 

Aprovecho la ocasión para ofrecerme 

de Vuestra Excelencia Reverendisima, afectísimo en Nues­

tro Señor. 

tALFREDO SILVA SANTIAGO 
Arzobispo de Concepci6n 

ector · e la P. UniversiLad Cat6lica de Chile. 


